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Ciudad de México, a 03 de octubre de 2019

orrlclo No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 29 / 2079

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MËSA DIRECTIVA

DEL coNcRrso DE LA ctuDÄD pn uÉxlco
PRESENTE

En ejercicio a la facultaci confericla a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Vel'ázquez, Secretaria de Gobie rno de la

Cinclacl cle México, en la fracción Il, del artícuìo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Aclministración Pirbìica cle la Ciuclad cle Móxico, relativa a la conclucción cle las relaciones de la |efa de I

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, c

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la

Administracíón Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el ofìcio DIF-

CDMVDG/DEIN/L75/2019 de fecha 30 de septiembre de 2A19, signado por el Dr. F'rancisco Antonio

Santamaría Damián, Director Ejecutivo furídico y Normativo en el Sistema para el Desarrollo Integral cle la

Familia de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese

Pocler l,egislativo de estâ Ciudacl y comunicado mediante los similares MDSPOPA/CSPnBSglZAl.9 y

MDSPOPA/ C.SP / 285 6 / 20re.

Sin otro particular, reciba un corclial saludo.
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l)r. trâncisco,¡\ntonio Santân¡ílríâ Damiárn, f)ircclor lìja:utivr) f urírlir:o y N{)rnì¿ltivo en el Dll-(ìt)MX.

Callt litirnando dc l,lva lxllixuciril.l 185, pirxr 3, ct.¡lonia 'f rálrrír.r.¡
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W .W:,ilirs¡,',,?ii,rå SIS'TËMA PARA ËL DISARROLLO INTIGRAL DE LA FAMILIA

otnEccróH ËJEculvA.¡uRíotcn y NoRMATtvA

1h7
Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019

t7 5 t2019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DrREcroR GENERAL ¡uníorco Y DE

ENLAcE LEcrsLATrvo DE LA sEcRErtnín
DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE ruÉxlco
PRESENTE.

Por instrucciones de la licenciada Esthela Damián Peralta, Directora General del Sistema para el

Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de México, me dirijo a usted en relación a su oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX1208I20I9, mediante el cual refiere el similar MDSPOPA/CSP/2858/2019 y
MDSPOPA/CSP/2856/20I9suscrito por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad
de México, por el que se hace del conocimiento un Punto de Acuerdo aprobado en los siguientes
términos:

"Primero.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a las
siguientes instancias, para que en el ejercicio de sus respectivas competencias y
en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo para el Bienestar
de las Niñas y Niños, hijos de Madres Trabajadoras, realicen las siguientes
acciones:

3.- Al Gobierno de la Ciudad de México- Para que en el marco del SIPINNA de la
Ciudad de México se convoque a un dialogo amplio y permanente con
organizaciones de la sociedad y expertos en temas de primera infancia, desarrollo
infantil, educación y salud, así como representantes de la población obietivo del
Programa, a efecto de analizar y garantizar que en el diseño de las políticas
públicas se priorice el interés superior de la niñez.

Ello, conforme a lo dispuesto en instrumentos internacionales como la
Gonvención sobre los Derechos del Niño, la Observación General número 19 del
Comité de los Derechos del Niño sobre la elaboración de presupuestos públicos
para hacer efectivos los derechos de la niñez, así como a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

4.- Al Sistema DIF de la Ciudad de México para que mediante la Procuraduría de
Protección de NNA se refuercen las medidas de protección integral y en su caso
de restitución de derechos, ante el potencial riesgo que conlleva el dejar a niñas
y niños al cuidado de personas que carezcan de la debida preparación o del perfil
necesario para brindarles los cuidados a
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Al respecto, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

El 30 de mayo de 2019, se instalÓ la Comisión de Primera lnfancia del Sistema de Protección lntegral
de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México (SIPINNA), del cual la Directora General de
este Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia es la Secretaria Ejecutiva.

En este espacio de deliberación, discusión y análisis convergen, entre otras, las Secretarías; de
Gobierno, lnclusión y Bienestar Social, Salud y Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación todas de
la Ciudad de México, así como representantes de la Sociedad Civil especialistas en la materia, niñas,
niños y adolescentes integrantes de los espacios de participación infantil del DIF Ciudad de México.

Además, con fundamento en lo establecido en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo lntegralde la Familia de la Ciudad de
México y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de tã c¡uoao de México, la Dirección
Ejecutiva de la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de este
Organismo, también trabaja en colaboración con autoridades de Asistencia Social, Sector Salud y
Secretaría de Educación Pública, entre otras, para garantizar la protección y restitución de derechos de
l"liñas, Niílos y Adolescentes, como lo establece el artículo 48 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes. que a la letra dice lo siguiente:

"Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, están obligadas a adoptar las medidas apropiadas para promover la
recuperación física y psicológica y la restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes
para lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la vida
cotidiana.

La recuperaciÓn y restitución de derechos a que se refiere el párrafo anterior, se llevarán a
cabo en un ambiente que fomente la salud física y psicológica, el respeto y la dignidad de
niñas, niños y adolescentes."

Finalmente, es importante mencionar que la instalación del Sistema de Protección lntegral de Niñas,
Niños y Adolescentes de la Ciudad de México (SIPINNA), parte del compromiso de cónsolidar a la
Ciudad de México como una capital social que vela por los derechos de la Ñinas, Niños y Adolescentes
que habitan y/o transitan por la Ciudad de México, y es prioritario para el DIF-CDMX, dar continuidad a
todas y cada una de las acciones encaminadas a su protección en el marco de su derecho a la igualdad
y no discriminación. Además, de trabajar de manera conjunta y coordinada con todos los actorãs de la
sociedad, a fin de generar mecanismos para la atención integral de esta población.

Sin más por el aprovecho la ocasión para mandarle un cordial saludo
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